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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 DE 

2013 CÁMARA 
por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 100 años de la fundación 

del municipio de Nariño en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Honorables Representantes:
Tengo el gusto de rendir ponencia al Proyecto 

de ley número 123 de 2013 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración de los 
100 años de la fundación del municipio de Nariño, 
en el departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones, Cuyo autor es el Ex Honorable 
Representante Carlos Alberto Zuluaga.

1. Reseña Histórica 
Los primeros habitantes de este municipio 

fueron los Indios Pantágoras (en honor a ellos, 
se adjudicó el nombre al Teatro Municipal). La 
historia narra que los Pantágoras fueron una de 
las tribus que más resistencia opuso a la conquista 
española.

En la época de la colonia, el precursor de la 
patria, el General Antonio Nariño estuvo en la 
zona del municipio y descansó con sus tropas en 
lo que se conocía como “El Descanso de Villa 
Nueva”… hoy, se conoce por propios y extraños 
como el Barrio Villa Nueva.

En Nariño, llamado “El Balcón Verde de 
Antioquia”, se ha tenido la costumbre de llamar 
y reconocer a sus habitantes por sus apodos y 
al mismo tiempo generación a generación se 

ha transmitido una actividad de recibimiento y 
acogida a los visitantes que por una u otra razón 
deciden quedarse; ellos son llevados a la famosa 
“Quebrada del Oso” a pescar “Gamusinas”.

Nota especial: Ninguno de los textos que se 
conocen en este sentido indican el día y el mes 
preciso de la fundación. Es por ello que se toma 
como fecha la del inicio de la vida municipal (abril 
23 de 1913).

El fundador llegó a la región del municipio 
en busca de oro, pues se hablaba con insistencia 
sobre la riqueza aurífera existente. En esa época se 
trabajaba la mina de “Chorro Rico”.

Don Santos, llegó en compañía de su esposa, 
hermanos y amigos, quienes luego invitaron a 
otras personas dado que se estaban estableciendo 
cultivos de Plátano, Caña y Viviendas. La esposa 
de Don Santos enfermó y debió establecerse en el 
caserío conocido con el nombre de “Pocitos”, por 
encontrarse en él tres pozos de agua abiertos por 
los cargadores (terciadores) en su trayecto hacia 
Mariquita en el departamento del Tolima. En 1846 
los habitantes enviaron memorial al Gobernador 
de la provincia de Antioquia (Mariano Ospina 
Rodríguez) solicitando que Pocitos fuera elevado 
a la categoría de Cuasi Parroquia y Parroquia.

El 14 de diciembre del mismo año se acordaron 
los límites de Pocitos. El 23 de agosto de 1847 llegó 
a Pocitos el decreto que elevaba a la jurisdicción 
en Distrito Parroquial a Pocitos, pero ya con el 
nombre de Nariño. En 1908, Nariño contaba con 
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3.000 habitantes agrupados en aproximadamente 
50 familias y tenía casa cural e iglesia.

En asocio con el Sacerdote Ismael de J. 
Muñoz los habitantes solicitaron la creación del 
municipio, la cual fue aceptada el 23 de abril de 
1913, es decir, cinco años después por medio de 
la ordenanza numero 37 expedida por la Asamblea 
Departamental de Antioquia, siendo Gobernador 
Clodomiro Ramírez. Nariño fue Corregimiento 
de Sonsón desde el año 1868.

2. 
Descripción física: El municipio de Nariño se 

encuentra ubicado en la Vertiente Oriental de la 
cordillera Central, concretamente los 5°36´30” 
de Latitud Norte y a 75°10’35” de Longitud 
Oeste (en la región suroeste del departamento de 
Antioquia). Tiene una extensión de 313 km2, de 
los cuales 0.84 km2 y la Zona Rural 312.16 km2. 
La cabecera municipal está ubicada a los 1.650 
msnm., con una temperatura promedio de 20º, se 
comunica con Medellín por la carretera Sonsón-
La Unión-La Ceja, de la cual dista 150, la mayor 
parte del territorio presenta suelos escarpados, 
las alturas oscilan de Occidente a Oriente así: la 
parte más alta se localiza a los 3.350 msnm en 
el alto del Cóndor (Páramo de Sonsón) y la más 
baja a los 1.450 msnm en la intersección de los 
ríos Samaná Sur y Negrito.

son: La Cuchilla del Guanábano (2.600 m), 
Cuchilla de San Gregorio (2.200 m), Cerro de 
Balsora y Alto del León (1.500 m). Además cuenta 
con los Termales y la Cascada del Espíritu Santo. 
Los ríos más importantes son: El Samaná Sur, El 
Negrito, El San Pedro y El Venus.

El Centro Poblado de Corregimiento de Puerto 
Venus está ubicado a 900 msnm con una temperatura 
promedio de 25º, dista de la cabecera municipal 
31 km. Nariño hace parte además, del área de 

Rionegro – Nare (Cornare) y como tal recibe un 
manejo especial por parte de esta institución, en 
cuanto a la protección, reglamentación y manejo 
de los recursos naturales y del ambiente.

3. Límites del municipio:
• Al Sureste con departamento de Caldas, al 

Norte con el municipio de Argelia y Sonsón, al 
Suroriente con el departamento de Caldas.

• Extensión total: El municipio tiene una exten-
sión de 313 km2.

• Extensión área urbana: El área urbana tiene 
una extensión de: 0.84 km2.

• Extensión área rural: Mientras que la rural 
cuenta con: 312.16 km2.

• Altitud de la cabecera municipal (metros so-
bre el nivel del mar): Altura sobre el nivel del mar 
es de 1.650 metros.

• Temperatura media: Temperatura promedio: 
20° C.

• Distancia de referencia: Distancia de Me-
dellín: 143 kilómetros.

4. Economía
El municipio de Nariño, basa su economía en 

la producción agrícola dado que la mayor cantidad 
de población está ubicada en el área rural. De 
igual manera se maneja ganadería a poca escala, 
cultivos de café, caña, plátano, cacao, algunos 
frutales, algunas hortalizas y verduras, maderas, 
estanques piscícolas a baja escala; pero lo normal 
es que todo sea para el consumo de las familias. 
En lo relacionado con la producción panelera el 
municipio cuenta con una Asociación de Paneleros 
y una cooperativa mediante la cual se comercializa 
parte de la producción. En el municipio encontramos 
tiendas, cantinas, almacenes, carnicerías, 
misceláneas, papelerías, panaderías, etc., donde 
se puede conseguir variedad de elementos. El 
mercado se realiza cada ocho días (los domingos) 
en el parque principal del municipio. Prestan sus 
servicios a la comunidad entidades, tales como 
Fiscalía, Juzgado, Banco, Corresponsales no 
bancarios, empresas de encomiendas, telefonía 

base militar. La vida institucional del “Balcón 

y acciones de Alcaldía Municipal con cada una 
de sus dependencias, emisora local “La Voz de 
Nariño”, Empresa Social del Estado Hospital 
“San Joaquín”, la Parroquia Nuestra Señora de las 
Mercedes, las instituciones y centros educativos, 
Casa de la Cultura, entre otras.

5. Consideraciones en materia de gasto pú-
blico 

Este proyecto ley tiene un valor aproximado 
de tres mil millones de pesos ($3.000.000.000), 
es por eso que, en aras de hacer consenso con 
el Gobierno Nacional, se solicitó el respectivo 
concepto de viabilidad y de análisis del impacto 

y Crédito Público, absteniéndose este de omitir 
concepto favorable.

No obstante, la redacción del proyecto de ley 
en sus diferentes artículos en materia de gasto 
público y presupuesto, es jurídicamente viable 
puesto que la honorable Corte Constitucional 
en varias de sus Sentencias ha sostenido que el 
Congreso puede aprobar leyes que comporten 
gasto público, siempre y cuando no consagren un 
mandato imperativo al ejecutivo y, por el contrario 
se utilicen términos como “autorízase al Gobierno 
Nacional”, redacción que se ajusta a las previsiones 
constitucionales.

En consecuencia, queda claro que en el proyecto 
no se le está dando ninguna orden al ejecutivo 
y por lo tanto, el texto encuentra pleno respaldo 
entre otras, en las siguientes Sentencias de la Corte 
Constitucional: C-324 de 1997 con ponencia del 
doctor Alejandro Martínez caballero y C-197 de 
2001 con ponencia del doctor Rodrigo Escobar 
Gil.
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6. Consideraciones de la Ponencia
Artículo 1º. Queda igual. La Nación se asocia 

a la celebración de los 100 años de la fundación 
del municipio de Nariño, en el departamento 
de Antioquia y rinde homenaje a sus primeros 
pobladores y a quienes les han dado lustre y brillo 
en sus años de existencia. 

Artículo 2º. Queda igual. Autorícese al 
Gobierno nacional para que en cumplimiento del 
artículo 102 de la Ley 715 de 2001, incluya dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las partidas 

la siguiente obra de utilidad pública y de interés 
social en el municipio Nariño en el departamento 
de Antioquia.

Artículo 3º. Queda igual. Las autorizaciones de 
gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud 
de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos 
Generales de la Nación, de acuerdo con las normas 
orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada 
órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del Presupuesto. Y en segundo lugar, de acuerdo 
con las disponibilidades que se produzcan en cada 

Artículo 4º. Queda igual. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos 

a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar Segundo Debate al Proyecto de ley número 
123 de 2013 Cámara, “por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 100 
años de la fundación del municipio de Nariño en 
el departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones.”

Cordialmente,

Bogotá D. C., 19 de noviembre de 2014
En la fecha hemos recibido el presente informe 

de ponencia para segundo debate y texto propuesto 
para segundo debate del Proyecto de ley número 
123 de 2013 Cámara, presentado por el honorable 
Representante Luis Horacio Gallón Arango.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 123 DE 2013 
CÁMARA.

Por medio de la cual la Nación se asocia a la 
celebración de los 100 años de la fundación 

del municipio de Nariño en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración 
de los 100 años de la Fundación del municipio de 
Nariño, en el departamento de Antioquia, y rinde 
homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les 
han dado lustre y brillo en sus años de existencia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento del artículo 102 de la 
Ley 715 de 2001, incluya dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas presupuestales 

obras de utilidad pública y de interés social en 
el municipio Nariño, en el departamento de 
Antioquia.

• Construcción Parque Principal municipio de 
Nariño

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos 
otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de 
esta ley, se incorporarán en los Presupuestos 
Generales de la Nación, de acuerdo con las normas 
orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada 
órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del Presupuesto. Y en segundo lugar, de acuerdo 
con las disponibilidades que se produzcan en cada 

Artículo 4°: La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
EN COMISIÓN CUARTA PROYECTO DE 

LEY 123 NÚMERO DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual la nación se asocia a la 
celebración de los 100 años de la fundación 

del municipio de Nariño en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º.- La Nación se asocia a la celebración 
de los 100 años de la fundación del municipio de 
Nariño, en el departamento de Antioquia, y rinde 
homenaje a sus primeros pobladores y a quienes les 
han dado lustre y brillo en sus años de existencia.
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Artículo 2º. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento del artículo 102 de la 
Ley 715 de 2001, incluya dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las partidas presupuestales 

obras de utilidad pública y de interés social en 
el municipio Nariño, en el departamento de 
Antioquia:

• Construcción Parque Principal municipio de 
Nariño.

Artículo 3º. Las autorizaciones de gastos 
otorgadas al Gobierno nacional en virtud de 
esta ley, se incorporarán en los Presupuestos 
Generales de la Nación, de acuerdo con las normas 
orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, 
reasignando los recursos hoy existentes en cada 
órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento 
del Presupuesto. Y en segundo lugar, de acuerdo 
con las disponibilidades que se produzcan en cada 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Bogotá D. C., abril 02 de 2014
Autorizamos el presente Texto del Proyecto 

de ley número 123 de 2013 Cámara, aprobado en 
Primer Debate por la Comisión Cuarta.

***
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 059 DE 2013 
CÁMARA 

por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración del centenario de la fundación 

del municipio de Valdivia, en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Honorables Representantes:
Tengo el gusto de rendir ponencia al Proyecto de 

ley número 059 de  Cámara, por la cual la Nación 
se asocia a la conmemoración del centenario 
de la fundación del municipio de Valdivia, en 
el departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones., Cuyo autor es la Ex. Honorable 
Representante Martha Cecilia Ramírez Orrego.

1. Reseña Histórica 
Fecha de fundación: 13 de abril de 1912 
Nombre de los fundadores: Don Braulio Ber-

río, Don Pío Claudio Gutiérrez, Don Luis María 
Cuartas, Don Dimas Madrigal y don Anacleto 
Zapata.

El Capitán Don Andrés de Valdivia en 1574 
fundó Úbeda, en una meseta en la Loma de No-
havá, ese caserío fue devorado por la selva al ser 
asesinado el Capitán Valdivia en 1576 por los in-
dígenas Nutabes. En 1626 aparece Doña María 
del Pardo, quien descubrió las ruinas de Úbeda 
y sobre ellas construyó una población que llamo 

La Ciudad, la cual fue destruida por un violento 
terremoto, formándose una laguna de aguas en la 
que se hundió la población. En el año 1879 los 
pioneros Don Braulio Berrío, Don Pío Claudio 
Gutiérrez, Don Luis María Cuartas, Don Dimas 
Madrigal y Don Anacleto Zapata, precedieron a 
descuajar la selva y en el alto de los Congos fund-
aron un asentamiento humano llamado Conguital; 
más tarde con este nombre el Concejo de Yarumal 
por Acuerdo número 03 de 1892 lo erigió como 
corregimiento suyo. Posteriormente mediante la 
Ordenanza número 08 del 13 de abril de 1912, 
sancionada por el Gobernador Clodomiro Ramírez 
fue erigido en municipio y recibió su nombre en 
homenaje al conquistador español Capitán Don 
Andrés de Valdivia, quien muere en combate con 
el Cacique Guarcama, quien exhibió su cabeza en 
maderos durante un buen tiempo, al lado de las 
cabezas de varios de sus soldados.

Localización
El municipio de Valdivia, conocido también 

como “Puerta Oro del Bajo Cauca Antioqueño” 
está ubicado al Norte del departamento de Antio-
quia, limitando con los municipios de Taraza al 
norte, con Yarumal y Anorí al este, al oeste con 
Ituango y Briceño, en su mismo departamento. 
Todo el sistema montañoso de Valdivia pertenece 
a la cordillera Central de los Andes. Valdivia posee 
grandes riquezas en tener grandes Depósitos de 

-
-

cido a nivel departamental.
División política administrativa
El municipio de Valdivia se divide en 2 Cor-

regimientos: Puerto Valdivia, Puerto Raudal y 36 
veredas: Vereda El Nevado - Vereda El Quince 
- Vereda Génova - Vereda La América - Vereda 
La Coposa - Vereda Juntas - Vereda La Frisolera  
Vereda La Habana - Vereda La Llana - Vereda La 
Paulina - Vereda La Vizcaya - Vereda Monte Frío 
- Vereda Pensilvania - Vereda Playa Rica - Vereda 
Puqui Abajo - Vereda Santa Bárbara - Vereda San-
ta Inés - Vereda Sevilla - Vereda Vijagual - Vereda 
La Siberia, Vereda El Catorce, Vereda Colmenas, 
Vereda Monte Blanco, Vereda Cachirimé, Vereda 
Colombia, Vereda San Fermín, Vereda Chorros 
Blancos, Vereda Santa Ana Chorrillos, Vereda 
El Higuerón, Vereda Los Pomos, Vereda La Ale-
mania, Vereda Las Camelias, Vereda El Zapatillo, 
Vereda El Pital, Vereda Las Palomas.

Geografía
Descripción Física: Valdivia se encuentra al 

norte del departamento; está a 7º 9” 21” de latitud 
norte, su longitud oeste es de 75º 26´ 36” (meridi-
ano de Greenwich). Está ubicado a 1.165 metros 
sobre el nivel del mar. La altura promedio es de 
1.200 metros. Tiene una extensión de 545 metros 
cuadrados. Está cruzado del sur a norte por la car-
retera vía troncal de occidente, llamada vía Tron-
cal del Norte a la costa Atlántica.

Límites del municipio: El municipio de 
Valdivia limita al:
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• Norte con Tarazá
• Oeste con Ituango y Briceño
• Este con Tarazá, Yarumal y Anorí
• Sur con Yarumal.
Extensión
Total: 545 km2
• Extensión área urbana: 20 km2
• Extensión área rural: 535 km2
• Altitud de la cabecera municipal (metros so-

bre el nivel del mar): 1.165
• Temperatura media: 21º C
• Distancia de referencia: 165 kilómetros de 

Medellín.
Al municipio de Valdivia se llega por la troncal 

occidente al mediante un recorrido de 165 km des-
de la ciudad de Medellín por vía asfaltada en toda 
la longitud de su recorrido.

Sitios turísticos
Iglesia La Santísima Trinidad Corregimiento 

de Puerto Valdivia, Busto a Andrés de Valdivia, 
Busto a Simón Bolívar Valdivia Iglesia de San 
José - Valdivia Cascada de Santa Inés Balneario 
Cachirimé Río El Pescado, Puente Simón Bolívar, 
Puente José María Córdova, Mirador El Templete, 
La Mayoría de La Bomba, Puente Colgante La 
Paulina, Casa de la Cultura Braulio Berrío, Parque 
Principal Simón Bolívar-Valdivia.

i) Fiestas tradicionales de la población valdivi-
ense

• Fiestas de Río y la Pesca en el Corregimiento 
de Puerto Valdivia.

• Fiestas tradicionales del municipio “Semana 
Cultural y Deportiva”.

• Semana Santa en Vivo.
• Fiestas de la Arriería Corregimiento de Raudal 

Viejo.
• Sitios Turísticos y de Recogimiento.
• Quebradas de Valdivia y del Oro.
• Cascada de Chorros Blancos.
• Balneario Santa Inés.
• Ruinas de la Ciudad Asentamiento Indígena 

(Vereda El Nevado-Santa Inés).
• Desembocadura de la quebrada de Valdivia.
• Balneario y Restaurante Cachirimé.
• Balneario Río Lanchas y Puente Viejo de la 

Vereda La Paulina.
• Balneario y Ecoparque El Pescado.
• Piscina el 14.
• Quebrada Puqui.
Datos poblacionales
Según el último censo aplicado por el Depar-

tamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), para el año 2011 la población de Valdivia 
se estimó en 15.501 habitantes, de los cuales 7.822 
son hombres y 7.679 mujeres, estando estos a su 

vez habitando el sector rural 9.943, el sector urba-
no 4.119 y 1.439 dispersos.

Economía
El municipio de Valdivia debe su producto in-

terno bruto a tres sectores fundamentales: Sector 
Agropecuario, Minero y Comercial Agropecuario: 
Tiene un potencial de desarrollo, dada las carac-

vida. No obstante se halla en decadencia debido a 
múltiplex factores a pesar de la cantidad de em-
pleo que genera el sector económico no logra ni 
logrará ocupar en el corto y mediano plazo la mano 
de obra económicamente activa de todo el muni-
cipio, la mayoría de productos de consumo local 
son abastecidos por los municipios de Yarumal, 
Caucasia y Medellín, creando una dependencia de 
la economía municipal. En cuanto a la Minería, 
principalmente de oro, está en decadencia dada el 
agotamiento de la reservas del mineral, sólo la ex-
plotación de la Piedra Verde y de material de playa 
goza de grandes reservas, pero la generación de 
empleo de este sector que contribuya al mejora-
miento de calidad de vida de los habitantes del mu-
nicipio es mínima.

Educación
Para el año 2010 la base de datos del Sistema de 

Matrícula Estudiantil de Educación Básica y Me-
dia (Simat) del municipio reportaba que se con-
taba con una asistencia escolar de estudiantes: en 
básica primaria de 2.830, en básica secundaria de 
695 y en educación media de 148 y una tasa de 
analfabetismo de alrededor del 16,40% de la po-
blación.

El Sena hace presencia en el municipio con dif-
erentes ofertas académicas, de las cuales se pre-

y/o cierre de los programas por no demanda, unido 
esto a la deserción en la educación básica calcula-
da para básica primaria en 265 (9,36%), para bási-
ca secundaria en 93 (13,38%) y para educación 
media: 10 (6,75%).

2. El proyecto en materia de gasto público
Este proyecto ley tiene un valor aproximado 

de tres mil quinientos millones de pesos 
($3.500.000.000), es por eso que en aras de hacer 
consenso con el Gobierno nacional, se solicitó el 
respectivo concepto de viabilidad y de análisis 

Hacienda y Crédito Público, absteniéndose éste de 
omitir concepto favorable. 

No obstante, la redacción del proyecto de ley 
en sus diferentes artículos en materia de gasto 
público y presupuesto, es jurídicamente viable 
puesto que la honorable Corte Constitucional 
en varias de sus Sentencias ha sostenido que el 
Congreso puede aprobar leyes que comporten 
gasto público, siempre y cuando no consagren un 
mandato imperativo al ejecutivo y, por el contrario 
se utilicen términos como “autorízase al Gobierno 
nacional”, redacción que se ajusta a las previsiones 
constitucionales.
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En consecuencia, queda claro que en el proyecto 
no se le está dando ninguna orden al ejecutivo 
y por lo tanto, el texto encuentra pleno respaldo 
entre otras, en las siguientes Sentencias de la Corte 
Constitucional: C-324 de 1997 con ponencia del 
doctor Alejandro Martínez caballero y C-197 de 
2001 con ponencia del doctor Rodrigo Escobar 
Gil.

3. Consideraciones de la Ponencia
Artículo 1º. Queda igual. La Nación rinde 

homenaje público al municipio de Valdivia, en 
el departamento de Antioquia; con motivo de la 
conmemoración de su centenario de erigirse como 
municipio.

Artículo 2º. Queda igual. Exáltense a todos los 
habitantes y ciudadanos oriundos del municipio de 
Valdivia por Centenario y reconózcaseles su aporte 
al desarrollo social, económico y fortalecimiento 
de su municipio y de la región.

Artículo 3º. Queda igual. A partir de la 
promulgación de la presente ley y conforme a lo 
establecido en los artículos 150, 288, 334, 339, 341 
y 345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y la Ley 819 
de 2002 con sus decretos reglamentarios, se 
autoriza al Gobierno nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación las 
apropiaciones presupuestales necesarias para 
vincularse a la conmemoración del centenario del 
municipio de Valdivia.

 Artículo 4º. Queda igual. Con motivo a su 
centenario, se autoriza al Gobierno nacional 
para que de conformidad con el artículo 341 de 
la Constitución Política, se incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones 
necesarias para permitir la ejecución, recuperación, 
adición, y terminación de los programas de 
inversión, insignias de esta Conmemoración en el 
municipio de Valdivia, departamento de Antioquia, 
como lo son los proyectos de inversión social, 
los estudios, planos y remodelación de la plaza 
principal del casco urbano, la consecución de 
siete (7) parques infantiles para las comunidades 
de Vereda San Fermín, sector de Sevilla; Sector 
el Temple, guardería infantil la Esperanza, Vereda 
El Nevado, Corregimiento de Puerto Valdivia y 
Corregimiento de Raudal Viejo.

Parágrafo. Igualmente se autoriza efectuar 
los traslados, créditos, contracréditos, convenios 
interadministrativos entre la Nación, el 
departamento de Antioquia y el municipio de 
Valdivia e impulsar dichos proyectos a través del 

Artículo 5º. Queda igual. La presente ley rige a 
partir de la promulgación.

Proposición
Por las anteriores consideraciones solicitamos 

a la Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 059 de 
2013 Cámara, por la cual la Nación se asocia a 
la conmemoración del Centenario de la fundación 

del municipio de Valdivia, en el departamento de 
Antioquia y se dictan otras disposiciones. 

Cordialmente,

Bogotá D. C., 19 de noviembre de 2014
En la fecha hemos recibido el presente informe 

de ponencia para segundo debate y texto propuesto 
para segundo debate, del Proyecto de ley número 
059 de 2013 Cámara, presentado por el honorable 
Representante Luis Horacio Gallón Arango.

* * *
TEXTO PROPUESTO  PARA SEGUNDO 

DEBATE
PROYECTO DE LEY NÚMERO 059 DE 2013 

CÁMARA
“Por la cual la nación se asocia a la 

conmemoración del centenario de la fundación 
del municipio de Valdivia, en el departamento de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA
Artículo 1°. La Nación rinde homenaje público 

al municipio de Valdivia, en el departamento de 
Antioquia; con motivo de conmemoración su 
centenario de erigirse como municipio.

Artículo 2°. Exáltese a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Valdivia 
por Centenario y reconózcales su aporte al 
desarrollo social, económico y fortalecimiento de 
su municipio y de la región.

Artículo 3°. A partir de la promulgación 
de la presente ley y conforme a lo establecido 
en los artículos 150, 288, 334, 339, 341 y 345 
de la Constitución Política, las competencias  
establecidas en la ley 715 de 2001 y la ley 819 de 
2002. 

Con sus decretos reglamentarios, se autoriza 
al Gobierno Nacional para incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación las apropiaciones 
presupuestales necesarias para vincularse a la 
conmemoración del centenario del Municipio de 
Valdivia.

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, 
se autoriza al Gobierno nacional para que de 
conformidad con el artículo 341 de la Constitución 
Política, se incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las apropiaciones necesarias 
para permitir la ejecución, recuperación, adición, 
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y terminación de los programas de inversión 
insignias de esta Conmemoración en el municipio 
de Valdivia, departamento de Antioquia, como lo 
son los proyectos de inversión social, los estudios, 
planos y remodelación de la plaza principal del 
Casco Urbano, la consecución de siete (7) parques 
infantiles para las comunidades  de Vereda San 
Fermín, sector de Sevilla; Sector el Temple, 
guardería infantil la Esperanza, Vereda el Nevado, 
Corregimiento de Puerto Valdivia, y Corregimiento 
de Raudal Viejo.

Parágrafo. Igualmente se autoriza efectuar 
los traslados, créditos, contracréditos, convenios 
interadministrativos entre la Nación, el 
departamento de Antioquia y el municipio de 
Valdivia e impulsar dichos proyectos a través del 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
promulgación.

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

EN COMISIÓN CUARTA
PROYECTO DE LEY NÚMERO 059 DE 2013 

CÁMARA
por la cual la nación se asocia a la 

conmemoración del centenario de la fundación 
del municipio de Valdivia, en el departamento de 

Antioquia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación rinde homenaje público 

al municipio de Valdivia, en el departamento de 
Antioquia; con motivo de conmemoración de su 
centenario de erigirse como municipio. 

Artículo 2°. Exáltese a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Valdivia 
por Centenario y reconózcales su aporte al 
desarrollo social, económico y fortalecimiento de 
su municipio y de la región. 

Artículo 3°. A partir de la promulgación 
de la presente ley y conforme a lo establecido 
en los artículos 150, 288, 334, 339, 341 y 345 
de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y la Ley 
819 de 2002 con sus decretos reglamentarios, se 
autoriza al Gobierno nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación las 
apropiaciones presupuestales necesarias para 
vincularse a la conmemoración del centenario del 
municipio de Valdivia. 

Artículo 4°. Con motivo a su centenario, 
se autoriza al Gobierno nacional para que de 
conformidad con el artículo 341 de la Constitución 

Política, se incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las apropiaciones necesarias 
para permitir la ejecución, recuperación, adición, 
y terminación de los programas de inversión, 
insignias de esta Conmemoración en el municipio 
de Valdivia, departamento de Antioquia, como lo 
son los proyectos de inversión social, los estudios, 
planos y remodelación de la plaza principal del 
casco urbano, la consecución de siete (7) parques 
infantiles para las comunidades de Vereda San 
Fermín, sector de Sevilla; Sector el Temple, 
guardería infantil la Esperanza, Vereda El Nevado. 
Corregimiento de Puerto Valdivia y Corregimiento 
de Raudal Viejo. 

Parágrafo. Igualmente se autoriza efectuar 
los traslados, créditos, contracréditos, convenios 
interadministrativos entre la Nación, el 
departamento de Antioquia y el municipio de 
Valdivia e impulsar dichos proyectos a través del 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
promulgación. 

Bogotá D. C., abril 2 de 2014 
Autorizamos el presente Texto del Proyecto 

de ley número 059 de 2013 Cámara, aprobado en 
primer debate por la Comisión Cuarta. 

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 

2014 CAMÁRA
por la cual se crea la Orden al Mérito Artístico y 

Cultural Gabriel García Márquez.
Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 2014
Honorable Representante
Pedro Jesús Orjuela Gómez
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia. Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 078 de 2014 Cámara, 
por la cual se crea la orden al Mérito Artístico y 
Cultura Gabriel García Márquez.

En cumplimiento a la Ley 5ª de 1992, y por 
encargo que nos hiciera la Mesa Directiva de 
esta Comisión, con toda atención nos permitimos 
presentar a consideración de la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes para su 
discusión y votación informe de ponencia para 
segundo debate al Proyecto de ley número 078 
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de 2014 Cámara, Por la cual se crea la Orden 
al Mérito Artístico y Cultural Gabriel García 
Márquez.

TRÁMITE LEGISLATIVO
El día 26 de agosto de 2014, el honorable 

Representante Fabián Castillo Suárez radicó en la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
el Proyecto de ley número 078 de 2014 Cámara, 
por la cual se crea la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural Gabriel García Márquez.

Por designación de la honorable Mesa 
Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente, fuimos designados como ponentes 
para rendir informe de ponencia para primer 
debate, la cual fue presentada en el mes de octubre 
de dos mil catorce (2014) y publicada en la Gaceta 
del Congreso 632 del mismo año. Al interior de la 
Comisión Segunda surtió su debate y aprobación 
el día 18 de noviembre de 2014.

CONTENIDO DEL PROYECTO
El presente proyecto que se pone en 

consideración a esta célula legislativa tiene como 
propósito crear la Orden al Mérito Artístico 
y Cultural Gabriel García Márquez, como 
reconocimiento y exaltación de actos notables en el 
engrandecimiento y desarrollo del sector artístico 
y cultural colombiano para ser otorgada a personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
dedicadas al arte o la cultura que obtengan logros 
meritorios. Para tal efecto se crea con jerarquía 
especial la Orden al Mérito Artístico y Cultural 
Gabriel García Márquez, Gran Cruz, Cruz de Oro 
y Cruz de Plata y se establecen sus calidades.

CONSIDERACIONES GENERALES
Gabriel García Márquez era el alma nacional, 

la conciencia de nuestras realidades más íntimas, 

buscamos. Con su pluma honró y engrandeció a 
Colombia. Fue un terco enamorado de la paz. Un 
abanderado de las causas nobles, y un hombre 

su celestial Macondo con un estribillo que bien 

morir es que no sea de amor”. Gabo es el mayor 
exponente colombiano de la literatura y las artes 
en general, quien con su magna obra ha enaltecido 
internacionalmente el nombre de Colombia, 
haciéndose a su vez merecedor de múltiples 
premios y reconocimientos a nivel mundial, 
entre los cuales se destacan el Premio Nobel de 
Literatura (1982), el Premio de la Novela ESSO 
(1961), doctor honoris causa de la Universidad de 
Columbia en Nueva York (1971), el Premio Rómulo 
Gallegos (1972), el Premio Jorge Dimitrov por la 
Paz (1979), la Medalla de la Legión de Honor de 
Francia en París (1981), la Condecoración Águila 
Azteca en México (1982), el Premio cuarenta años 
del Círculo de Periodistas de Bogotá (1985), ser 
nombrado Miembro honorario del Instituto Caro 
y Cuervo en Bogotá (1993), entre otros. Lo que 
sin lugar a dudas lo ubica en un lugar de privilegio 
como ejemplo de las artes y la cultura colombiana, 

razón por la cual la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural otorgada por el Gobierno de la República 
de Colombia debe llevar su nombre, en señal de 
reconocimiento, respeto y admiración, como uno 
de los máximos exponentes de las artes y la cultura 
colombiana.

En Colombia, contamos con admirables 
personajes en este ámbito, que han logrado 
consolidar grandes avances artísticos y culturales, 

general de la sociedad, los cuales merecen ser 
honrados y reconocidos por el Estado colombiano, 
por virtud de sus ingentes esfuerzos en favor de la 
promoción de las artes y la cultura así como por 
sus grandes aportes al patrimonio cultural de la 
Nación y la educación de los colombianos.

Es tan importante el papel desempeñado por el 
sector artístico y cultural, que actualmente no se 
concibe el diseño de la política educativa a espaldas 
de este sector. Por ello, observamos cómo los 
distintos Gobiernos lo consultan frecuentemente.

Por lo anterior, considero que esas personas 
naturales o jurídicas, cuya vida, esfuerzo o función 

largo y continuo de esmero y virtud en pos del 
desarrollo artístico y cultural del país, así como 
de la educación de las distintas generaciones y 
el acrecentamiento del patrimonio cultural de 
la Nación, de la mano con el enaltecimiento del 
nombre de Colombia a nivel mundial, deben ser 
objeto de reconocimiento y exaltación por parte 
del Estado.

elementos de orden jurídico, económico y social, 

realizada por las personas naturales y jurídicas, 
empresas, gremios que engrandecen las artes y la 
cultura colombiana.

MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO
El artículo 150 de la Constitución Política en su 

numeral 15 permite al Congreso de la República, 
entre sus diversas atribuciones, decretar honores a 
las personas que presten servicio a la patria.

Es deber del Estado exaltar y premiar a toda 
persona natural o jurídica, que por sus servicios 
y esfuerzos hayan contribuido al desarrollo 
económico, social, cultural y político del país.

El artículo 70 de la Constitución Política señala 
en su inciso 2° que la Cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. Teniendo en cuenta que 
esta iniciativa no tiene el carácter impositivo a un 

en manera alguna se estaría afectando el marco 

que aquí se propone resulta ajustado a lo dispuesto 
en el artículo 7° de la Ley 819 de 2007 y sobre este 
aspecto abundante jurisprudencia determina que la 
simple autorización de un gasto no afecta el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo.
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De conformidad con los artículos 345 y 346 
de la Constitución Política, resulta claro que 
ningún gasto podrá hacerse siempre que no haya 
sido decretado por el Congreso. En consecuencia 
la jurisprudencia ha indicado que, en tratándose 
de autorizaciones al Gobierno nacional para que 
incluya una partida presupuestal, no resultan 
imperativas; por el contrario, es potestativo del 
Gobierno incluirla o no en el Presupuesto General 
de la Nación.

Asimismo, el principio de legalidad del gasto 
público supone la existencia de competencias 
concurrentes, aunque separadas, entre los órganos 
legislativo y ejecutivo; al legislativo la ordenación 
del gasto propiamente dicha y al ejecutivo la 
decisión libre y autónoma de su incorporación en el 
Presupuesto General de la Nación, de manera que 
ninguna determinación que adopte el Congreso en 
este sentido puede implicar una orden imperativa 
al ejecutivo para que incluya determinado gasto 
en la ley anual de presupuesto, so pena de ser 
declarada inexequible.

Sentencia C-373 de 2010
Esta Corporación se ha pronunciado en 

múltiples ocasiones acerca de la constitucionalidad 
de normas que autorizan la realización de ciertos 
gastos: De manera general, la Corte ha señalado que 
dichas autorizaciones no vulneran la distribución 
de competencias entre el Legislador y el Gobierno.

Desde muy temprano en la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional esta corporación ha señalado 
que, salvo las restricciones constitucionales 
expresas, el Congreso puede aprobar leyes que 
comporten gasto público, pero corresponde al 
Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo 
proyecto de presupuesto esos gastos, por lo 
cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, 
ordenar traslados presupuestales para arbitrar 
los respectivos recursos.

La iniciativa parlamentaria para presentar 
proyectos de ley que decreten gasto público, no 

General de la Nación (...) simplemente esas leyes 
servirán de título para que posteriormente, a 
iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley 
Anual del Presupuesto las partidas necesarias 
para atender esos gastos.

De acuerdo con la línea jurisprudencial en la 
materia, el escrutinio judicial para determinar si en 
este aspecto una ley es o no constitucional consiste 
en analizar si la respectiva norma consagra un 
mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso 
en el cual es inexequible, o si, por el contrario, 
se trata de una ley que se contrae a decretar un 
gasto público y, por lo tanto, a constituir un título 

partida correspondiente, en la ley de presupuesto, 
evento en el cual es perfectamente legítima la 
Sentencia C-782 de 2001 por ejemplo, la Corte 
declaró exequible una disposición legal que se 
había expedido con el propósito de exaltar la 
memoria de un personaje público y mediante la 

cual se autorizaba al Gobierno a realizar ciertos 
gastos.

Sentencia C-290 de 2009
La vocación de la ley que decreta un gasto es, 

entonces, la de constituir un título jurídico para la 
eventual inclusión de las respectivas partidas en el 
Presupuesto General de la Nación y si el legislador 

con posterioridad, el Gobierno pueda determinar 
si lo incluye o no en alguna de las futuras vigencias 

competencias constitucionalmente diseñado y que, 
por este aspecto, no existe contrariedad entre la 
ley o el proyecto de ley objetado y la Constitución.

Siempre que el Congreso de la República haya 
incluido la autorización del gasto en una ley, el 
Gobierno tiene competencia para incorporar 
las partidas autorizadas en el proyecto de 
presupuesto, pero también puede abstenerse de 
hacerlo, pues le asiste un margen de decisión 
que le permite actuar en tal sentido y de acuerdo 
con la disponibilidad de los recursos y las 
prioridades del Gobierno, siempre de la mano 
de los principios y objetivos generales señalados 
en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto y en las disposiciones 
que organizan el régimen territorial repartiendo 
las competencias entre la Nación y las entidades 
territoriales.

La asignación presupuestal para la realización 
de gastos autorizados por ley es eventual y la 
decisión acerca de su inclusión le corresponde al 
Gobierno, luego el legislador no tiene atribución 
para obligar al Gobierno a que incluya en el 

cuando a la autorización legal previa el Congreso 
agrega una orden con carácter imperativo o 
perentorio dirigida a que se apropien en el 
presupuesto las sumas indispensables para ejecutar 
el gasto autorizado, la ley o el proyecto de ley están 
afectadas por un vicio de inconstitucionalidad 
derivado del desconocimiento del reparto de las 
competencias relativas al gasto público entre 
legislador y el Gobierno.

Dado que el Congreso autoriza el gasto, pero 
no puede ordenar que el Gobierno deba asignar 
las sumas de dinero destinadas a ejecutarlo, 
la Corte procede a analizar si el artículo cuya 
constitucionalidad se analiza en razón de la 
objeción formulada por el Gobierno nacional, 
contiene una simple autorización o presiona el 
gasto mediante el establecimiento de la orden de 
incorporar en el Presupuesto General de la Nación 
las partidas para ejecutar el gasto previsto.

Sentencia C-192 de 1997
La Constitución distingue diversos momentos 

en relación con los gastos públicos. De un lado, 
el Gobierno incluye dentro del proyecto de 
presupuesto las partidas que considera que deben 

Luego corresponde al Congreso aprobar o no 
las partidas, esto es, autorizar o no los gastos 
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propuestos por el Gobierno, momento en el cual 

reducir las partidas que no considere convenientes, 
salvo aquellas que se necesitan para el servicio 
de la deuda pública, las demás obligaciones 
contractuales del Estado, la atención completa de 
los servicios ordinarios de la administración y las 
inversiones autorizadas en el Plan de Desarrollo. 
Finalmente, durante la ejecución del presupuesto, 
corresponde al Gobierno y a las otras autoridades 
ordenadores del gasto, ejecutar, esto es, 
comprometer efectivamente las correspondientes 
partidas hasta los montos máximos aprobados por 
el Congreso.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LEY
El Proyecto de ley número 078 de 2014 Cámara 

–además del título– cuenta con siete (7) artículos, 
incluyendo el de vigencia.

Proposición
Con fundamentos en las razones expuestas, 

nos permitimos acoger el texto aprobado en 
Primer Debate y rendimos ponencia favorable, 
solicitando a la honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes, Aprobar en segundo debate 
el Proyecto de ley 078 de 2014 Cámara, por la 
cual se crea la Orden al Mérito Artístico y Cultural 
Gabriel García Márquez.

* * *
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 078 DE 2014 CÁMARA

por la cual se crea la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural Gabriel García Márquez.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créase la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez, con 

engrandecimiento y desarrollo del sector artístico y 
cultural colombiano, que se otorgará a las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que 
realicen actividades u obtengan logros meritorios 
en el campo del arte o la cultura nacional y su 
desarrollo.

También podrá otorgarse esta orden a los jefes 
de Misiones Extranjeras que visiten el país con el 
propósito de fomentar y apoyar el arte o la cultura 
nacional.

Artículo 2°. La jerarquía de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez será 
la siguiente: Gran Cruz, Cruz de Oro y Cruz de 
Plata y se otorgará atendiendo las calidades que se 

Gran Cruz: Se otorgará a los ciudadanos 
colombianos vinculados al ámbito artístico y 
cultural, a los ciudadanos particulares vinculados 
a la misma labor que por su actividad hayan 
realizado o estén realizando, actos nobles en 

de Colombia, o hubieren obtenido por su ejercicio 
de las artes logros meritorios, reconocimientos, 
premios o menciones nacionales o internacionales 
que exalten el nombre de Colombia y enriquezcan 
el patrimonio artístico y cultural de la nación.

Cruz de Oro: Se otorgará a los Jefes de Estado 
o representantes de Gobiernos extranjeros, jefes de 
misiones extranjeras y categorías equivalentes, a 
los ciudadanos colombianos en las categorías de 
Ministros del Despacho. Es la más alta distinción 
que concede Colombia a los ciudadanos que 
se hayan distinguido por sus logros artísticos 
meritorios, o esfuerzos extraordinarios en la 
promoción y el desarrollo del arte o la cultura 
nacional.

Cruz de Plata: Se otorgará a las personas 
jurídicas o gremios en cabeza de su representante 
legal, que hayan realizado o estén realizando 

artístico y cultural de Colombia.
Artículo 3°. La Orden al Mérito Artístico y 

Cultural Gabriel García Márquez se otorgará 
siempre por decreto del Gobierno nacional, previo 
estudio y aprobación por parte del Consejo de la 
Orden.

Artículo 4°. El Consejo de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez 
estará integrado por el Ministro de Cultura o su 
delegado, el Viceministro de Cultura, el Director 
de la Unidad Administrativa Especial Biblioteca 
Nacional de Colombia, el Director de Patrimonio 
del Ministerio de Cultura, el Director de Artes 
del Ministerio de Cultura y dos notables artistas 
o promotores culturales en representación de la 
comunidad artística y cultural nacional, designados 
por el señor Ministro de Cultura. Como Secretario 
del Consejo actuará el Viceministro de Cultura.

Artículo 5°. El Gobierno reglamentará el 
funcionamiento y las sesiones del Consejo de 
la Orden al Mérito Artístico y Cultural Gabriel 

la adjudicación de la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural Gabriel García Márquez.

Artículo 6°. La pérdida de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez será 
decretada por el Gobierno nacional, cuando se les 
haya otorgado a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que fueren condenados 
por la comisión de delitos contra la existencia y 
seguridad del Estado y el orden económico y social, 
delitos contra la administración pública, delitos de 
lesa humanidad, o sean hallados responsables de 
detrimento público y por hechos que afecten la 
dignidad de la República de Colombia.
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Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 2014 

CÁMARA
En sesión de la Comisión Segunda de la 

honorable Cámara de Representantes del 18 de 
noviembre de 2014 y según consta en el Acta 
número 16, se le dio primer debate y se aprobó 
en votación ordinaria de acuerdo al artículo 129 
de la Ley 5ª de 1992 (Ley 1431 de 2011), el 
Proyecto de ley número 078 de 2014 Cámara, 
por la cual se crea la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural Gabriel García Márquez, sesión a la cual 
asistieron 14 honorables Representantes en los 
siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, y escuchadas las explicaciones del 
ponente honorable Representante Antenor Durán 
Carrillo, se sometió a consideración y se aprobó 
por unanimidad en votación ordinaria.

Sometido a consideración el articulado del 
proyecto, publicado en la Gaceta de Congreso 
número 632 de 2014, se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto sea ley de 
la República, de conformidad con el artículo 

a consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó a los honorables 
Representantes Antenor Durán Carrillo, María 
Eugenia Triana Vargas y Alirio Uribe Muñoz, para 
rendir informe de ponencia en segundo debate 
dentro del término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación se 
hizo en sesión del día 12 de noviembre de 2014, 
Acta número 15.

Publicaciones reglamentarias:
Texto P. L. Gaceta del Congreso número 450 

de 2014.
Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 632 de 2014.

TEXTOS DEFINITIVOS
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 

PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2014, ACTA 16 DE 2014, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 078 DE 2014 CÁMARA,
por la cual se crea la “Orden al Mérito Artístico 

y Cultural Gabriel García Márquez”.
El Congreso de Colombia

DECRETA
Artículo 1°. Créase la Orden al Mérito 

Artístico y Cultural Gabriel García Márquez, con 

engrandecimiento y desarrollo del sector artístico y 
cultural colombiano, que se otorgará a las personas 
naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que 
realicen actividades u obtengan logros meritorios 
en el campo del arte o la cultura nacional y su 
desarrollo. 

También podrá otorgarse esta orden, a los jefes 
de Misiones Extranjeras que visiten el país con el 
propósito de fomentar y apoyar el arte o la cultura 
nacional. 

Artículo 2°. La jerarquía de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez, será 
la siguiente, Gran Cruz, Cruz de Oro y Cruz de 
Plata y se otorgará atendiendo las calidades que se 

Gran Cruz: Se otorgará a los ciudadanos 
colombianos vinculados al ámbito artístico y 
cultural, a los ciudadanos particulares vinculados 
a la misma labor que por su actividad hayan 
realizado o estén realizando, actos nobles en 

ístico y cultural 
de Colombia, o hubieren obtenido por su ejercicio 
de las artes logros meritorios, reconocimientos, 
premios o menciones nacionales o internacionales 
que exalten el nombre de Colombia y enriquezcan 
el patrimonio artístico y cultural de la nación. 

Cruz de Oro: Se otorgará a los Jefes de Estado 
o representantes de gobiernos extranjeros, jefes de 
misiones extranjeras y categorías equivalentes, a 
los ciudadanos colombianos en las categorías de 
Ministros del Despacho. Es la más alta distinción 
que concede Colombia a los ciudadanos que 
se hayan distinguido por sus logros artísticos 
meritorios, o esfuerzos extraordinarios en la 
promoción y el desarrollo del arte o la cultura 
nacional.

Cruz de Plata: Se otorgará a las personas 
jurídicas o gremios en cabeza de su representante 
legal, que hayan realizado o estén realizando 

artístico y cultural de Colombia.
Artículo 3°. La Orden al Mérito Artístico y 

Cultural Gabriel García Márquez se otorgará siempre 
por decreto del Gobierno nacional, previo estudio y 
aprobación por parte del Consejo de la Orden. 

Artículo 4°. El Consejo de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez 
estará integrado por el Ministro de Cultura o su 



Página 12 Martes, 25 de noviembre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  751

delegado, el Viceministro de Cultura, el Director 
de la Unidad Administrativa Especial Biblioteca 
Nacional de Colombia, el Director de Patrimonio 
del Ministerio de Cultura, el Director de Artes 
del Ministerio de Cultura y dos notables artistas 
o promotores culturales en representación de la 
comunidad artística y cultural nacional, designados 
por el señor Ministro de Cultura. Como Secretario 
del Consejo actuará el Viceministro de Cultura.

Artículo 5°. El Gobierno reglamentará el 
funcionamiento y las sesiones del Consejo de 
la Orden al Mérito Artístico y Cultural Gabriel 

la adjudicación de la Orden al Mérito Artístico y 
Cultural Gabriel García Márquez.

Artículo 6°. La pérdida de la Orden al Mérito 
Artístico y Cultural Gabriel García Márquez será 
decretada por el Gobierno nacional cuando se le 
haya otorgado a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que fueren condenados 
por la comisión de delitos contra la existencia y 
seguridad del Estado y el orden económico y social, 
delitos contra la administración pública, delitos de 
lesa humanidad, o sean hallados responsables de 
detrimentos público y por hechos que afecten la 
dignidad de la República de Colombia.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

En sesión del día 18 de noviembre de 2014, 
fue aprobado en primer debate el Proyecto de ley 
número 078 de 2014 Cámara, por la cual se crea 
la Orden al Mérito Artístico y Cultural Gabriel 
García Márquez, el cual fue anunciado en Sesión 
de Comisión Segunda del día 12 de noviembre de 
2014, Acta 15, de conformidad con el artículo 8° 
del Acto Legislativo 01 de 2003. 

Bogotá, D. C., noviembre 24 de 2014
Autorizamos el Informe de Ponencia para 

segundo debate, correspondiente Proyecto de ley 
número 078 de 2014 Cámara, por la cual se crea 
la Orden al Mérito Artístico y Cultural Gabriel 
García Márquez.

El anuncio de este proyecto de ley, en 
cumplimiento del artículo 8 del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación, se 
hizo en sesión del 12 de noviembre de 2014, Acta 
número 15.

El proyecto de ley fue aprobado en primer 
debate en Sesión del 18 de noviembre de 2014, 
Acta número 16.

Publicaciones reglamentarias:
Texto P. L. Gaceta del Congreso 450 de 2014.

Ponencia primer debate Cámara: Gaceta del 
Congreso número 632 de 2014.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 093 DE 2014 CÁMARA, 54 DE 

2013 SENADO
Por medio de la cual se declara patrimonio de 
la Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 

pueblos Pastos y Quillacinga en el departamento 
de Nariño y Putumayo.

Bogotá, D. C., 20 de noviembre.
Honorable Representante
Pedro Jesús Orjuela Gómez
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional
Cámara de Representante
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 54 de 2013 
Senado, 093 de 2014 Cámara.

En cumplimiento a la Ley 5ª de 1992, y por 
encargo que me hiciera la Mesa Directiva de esta 
Comisión, con toda atención me permito presentar 
a consideración de la plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes para su discusión y 
votación informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 54 de 2013 Senado, 093 
de 2014 Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio de la Nación el “Inti Raymi” que se 

del año de los pueblos Pastos y Quillacinga en el 
departamento de Nariño y Putumayo.

TRÁMITE LEGISLATIVO
El día 14 de agosto de 2013, el honorable Senador 

de la República Germán Bernardo Carlosama 
López radicó en la Secretaría General del Senado 
de la República el Proyecto de ley número 54 
de 2013 Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio de la Nación el “Inti Raymi” que se 

del año de los pueblos Pastos y Quillacinga en el 
departamento de Nariño y Putumayo. 

Por designación de la honorable Mesa Directiva 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del Senado de la República, fue nombrado como 
ponente para rendir informe en primer debate el 
Senador Germán Bernardo Carlosama López. La 
ponencia para primer debate fue presentada en 
el mes de octubre del año dos mil trece (2013) y 
publicada en la Gaceta del Congreso número 828 
de 2013. Al interior de la Comisión Segunda surtió 
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su debate y aprobación el día 3 de diciembre de 
2013, según consta en el acta número 12 de esa 
misma fecha. 

Para el segundo debate ante la Plenaria del 
Senado fue nombrado el mismo ponente, quien 
rindió ponencia el día 18 de junio de 2014. El texto 
fue aprobado en sesión plenaria de fecha tres (3) 

de su texto.
Por designación de la honorable Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
permanente de la Cámara de Representantes fui 
designado como ponente para rendir informe de 
Ponencia para primer debate, la cual presenté el 
día 28 de octubre de dos mil catorce (2.014) y 
publicada en la Gaceta del Congreso número 669 
de 2.014. 

1. OBJETO
La presente iniciativa tiene por objeto reconocer 

y proteger la diversidad étnica y cultural de la 
nación, a través de los usos, costumbres y cultura 
de los pueblos Pastos y Quillacingas, el cual 
solicita por mandato de las autoridades indígenas y 
con iniciativa de origen indígena la declaración de 
Inti Raymi como patrimonio cultural de la nación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Es numerosa la información relevante que del 

Inti Raymi se conoce, lo cual abarca aspectos no 
solamente de esta tradición, sino que a su vez, 
describe gran parte de la historia de los pueblos 

y comienzo que se celebra cada 21 de junio de cada 
año en los pueblos de los Pastos y Quillacingas; 
entre otros pueblos en los departamentos de Nariño, 
Putumayo y otros en donde predomina la cultura 
andina, como muestra de nuestra tradición y cultura, 

junio de cada año.

el solsticio de invierno en el hemisferio sur; el INTI 
sale más temprano y se oculta más tarde siendo así 
el día más largo del año y el año nuevo solar. Para 

favor del sol al fertilizar la tierra con sus cosechas. 

quienes a su llegada las prohibieron; hace unos años 
fueron retomadas y ahora se celebran en nuestras 
comunidades indígenas donde se agrupan para 
ofrendar y festejar. Las comunidades indígenas 
de Nariño festejan cada año ahora comparten su 
celebración a visitantes con rituales de limpieza 
y sanación, baño de limpieza en aguas sagradas 
medicina natural YAGE, sabiduría ancestral que se 
ha mantenido de generación en generación rituales 
de agradecimiento al sol, a la Pachamama (madre 
tierra), al agua a cargo de taitas sabedores de varias 
comunidades, música con sus cantos y sonidos 

respeto por el Inti y la Pachamama, visita a lugares 
sagrados y comunidades indígenas.

ancestral de las culturas indígenas de la zona Andina 

cultural incaico que de generación en generación 
se ha celebrado para dar honores, ofrendas y 
agradecimientos al astro sol, que para nosotros los 
indígenas es considerado una representación de 
Dios Todopoderoso quien nos permite la luz, el calor 
y la fertilidad en unión con la Pachamama que al 
conjugarse nos permiten sembrar y cosechar alimentos 
durante los 360 días del año; por este motivo el 21 
de junio es cuando la Tierra o Pachamama termina 
de girar alrededor del Sol y es para nosotros los 
indígenas Pastos, Quillacingas, ingas y yanaconas el 
día indicado para dar gracias al Sol Inti por medio de 

cósmica ya que se realizan ritos de agradecimientos 
al SOL por los favores recibidos durante del año. 

comienzo del otro, que para la cultura Occidental es 
el 31 de diciembre.

desde el fortalecimiento cultural que avanza la 
Asociación Shaquiñan, la cual ha fortalecido en 
conjunto con otros pueblos ancestrales de la región 
andina colombiana y ecuatoriana, el cual debido a 
la globalización se ha venido perdiendo en muchas 
culturas en las que se vive el fenómeno de la pérdida 
de identidad colectiva de los pueblos. Es ahí donde 
nuestros pueblos y comunidades del pueblo de los 
pastos a través de la Asociación Shaquiñan han 
promulgado en conjunto con autoridades, líderes, 
comunidades el rescate de la cultura milenaria de 
nuestro pueblo que se ha venido celebrando el día 
del Inti Raymi el que se encarga con cada uno de 
los resguardos indígenas que son nombrados como 

dotado de todos los productos que la madre Tierra 
nos da de comer.

o tres resguardos de acuerdo a las cuatro puntas 
del sol de los Pastos y, así sucesivamente, se da la 

cada resguardo, en donde hay abundante comida y 
atención a la comunidad, así como los danzarines, 
platos típicos, castillo, rituales ancestrales, baile y 
danza. Bailan en forma circular alrededor del sol y 
forman el churo cósmico que caracteriza a nuestro 
pueblo ancestral.

El pueblo de los Pastos está ubicado en el 
departamento de Nariño en el suroccidente 
colombiano con una población aproximada de 
1.658.043 habitantes que ocupan un área territorial 
de 33.268 km, limita al norte con el departamento 
del Cauca con la República del Ecuador, oriente 
con el Departamento del putumayo y occidente 

YachaycunaMinka-Cabildos Indígenas Pastos, 
2004).
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Los Pastos es un pueblo originario que habita en 
su mayoría en los resguardos coloniales de Aldana, 
Carlosama, Córdoba, Colimba, Chiles, Mayasquer, 
Panan, Cumbal, Chiles, Potosí, Guachucal, 
Muellamues, Ipiales, San Juan, Yaramal, Mallama, 
Guachavez, Túquerres y Yascual. También se 
encuentran en resguardos constituidos por el 
Incora y en predios de propiedad individual. Están 
ubicados en el Altiplano de Túquerres-Ipiales, 
en el departamento de Nariño, en límites con la 
República del Ecuador, donde se extienden sus 
asentamientos y otros en proceso de constitución.

El Inti Raymi o Carnaval de la cosecha: de 
igual forma que la Etnia Pastos, el 21 de junio 
es el día de celebración, pues la Tierra está en 
el punto más lejano del sol e inicia recorrido de 
acercamiento a él para cargarse de energía la cual 
es vital para su fertilidad. Para celebrar este rito, 

otro de productos que Dios y la naturaleza les ha 
brindado en ese periodo de cultivo y cosechas; el 
otro es de papelillo y pólvora (castillo), el primero 
lo realizan las mujeres y el segundo los jóvenes. 
Para este especial evento preparan chicha que es la 
bebida principal y comida (boda: cuy, gallina, papa, 
mote), para todos los miembros de la comunidad.

Es así, bajo toda la lucha de nuestros mayores, 
nuestras autoridades, nuestras comunidades del pueblo 
Pastos, Quillacingas y demás pueblos integrados 
en Autoridades Indígenas de Colombia (AICO) así 
como los pueblos integrados en otras organizaciones 
indígenas del orden nacional y regional, los 
cuales han sido protegidos constitucional, legal y 
jurisprudencialmente por el Estado colombiano y a 
nivel internacional bajo el Convenio 169 de la OIT, 

en la cual se lucha por conservar su cultura, usos y 
costumbres de un pueblo milenario y originario de la 
región Andina.

2. MARCO JURÍDICO
Artículo 7°. El Estado reconoce y protege 

la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana. 

Artículo 8°. Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación. 

Artículo 72. El patrimonio cultural de la 
Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales 
que conforman la identidad nacional, pertenecen 
a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos 
especiales que pudieran tener los grupos étnicos 
asentados en territorios de riqueza arqueológica.

Ley 397 de 1997: 
Artículo 4°. Integración del Patrimonio 

Cultural de la Nación. El patrimonio cultural de 
la Nación está constituido por todos los bienes 
materiales, las manifestaciones inmateriales, los 

productos y las representaciones de la cultura que 
son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la lengua castellana, las lenguas y 
dialectos de las comunidades indígenas, negras y 
creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el 
paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así 
como los bienes materiales de naturaleza mueble 
e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, 

estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 

o antropológico. 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE 

LEY
El Proyecto de ley número 54 de 2013 Senado, 

093 de 2014 Cámara, además del título cuenta con 
tres (3) artículos, incluido el de la vigencia.

Artículo 1°. Declárese patrimonio cultural de 
la Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 

pueblos Pastos y Quillacingas en el departamento 
de Nariño y Putumayo. 

Artículo 2°. El Gobierno nacional podrá crear 
un fondo cultural denominado Inti Raymi Pastos y 
Quillacingas, adscrita al Ministerio de Cultura, que 
asignará anualmente la apropiación presupuestal 
necesaria para la preservación y celebración del 
“Inti Raymi” el 21 de junio de cada año. 

Artículo 3°. La presente ley rige desde la fecha 
de su promulgación. 

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES

título del texto aprobado en el primer debate de la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 
el día 18 de noviembre de 2014, debido a que 
existe un mal manejo de los plurales y singulares 
en la redacción del texto, se puede observar que 
después de la palabra Quillancinga se habla en el 
departamento de Nariño y Putumayo.

a). Se remplaza la frase el departamento, por 
la frase los departamentos.

El texto del título quedará así:
“Por medio de la cual se declara patrimonio 

de la Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 

pueblos Pastos y Quillacinga en los departamentos 
de Nariño y Putumayo”.

4. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones expuestas, 

me permito acoger el texto aprobado en primer 
debate y rindo ponencia favorable, solicitando a la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, 
aprobar en segundo debate, el Proyecto de ley 54 
de 2013 Senado, 093 de 2014 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio de la Nación el 
“Inti Raymi” que se celebra cada 21 de junio como 
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Quillacingas en los departamentos de Nariño y 
Putumayo.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 54 DE 2013 SENADO, 093 DE 2014 
CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio 
de la Nación el “Inti Raymi” que se celebra 

año de los pueblos Pastos y Quillacingas en los 
departamentos de Nariño y Putumayo.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese patrimonio cultural de 
la Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 

pueblos Pastos y Quillacingas en el departamento 
de Nariño y Putumayo. 

Artículo 2°. El Gobierno nacional podrá crear 
un fondo cultural denominado Inti Raymi Pastos y 
Quillacingas, adscrita al Ministerio de Cultura, que 
asignará anualmente la apropiación presupuestal 
necesaria para la preservación y celebración del 
“Inti Raymi” el 21 de junio de cada año. 

Artículo 3°. La presente ley rige desde la fecha 
de su promulgación.

De los honorables Representantes,
 

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 093 DE 

2014 CÁMARA, 054 DE 2013 SENADO
En sesión de la Comisión Segunda de la 

honorable Cámara de Representantes del día 18 
de noviembre de 2014 y según consta en el Acta 
número 16, se le dio primer debate y se aprobó 
en votación ordinaria de acuerdo al artículo 129 
de la Ley 5ª de 1992 (Ley 1431 de 2011), el 
Proyecto de ley número 093 de 2014 Cámara, 054 
de 2013 Senado, por medio de la cual se declara 
patrimonio de la Nación el “lnti Raymi” que se 

del año de los pueblos Pastos y Quillacingas en 
el departamento de Nariño y Putumayo”, sesión a 
la cual asistieron 14 honorables Representantes en 
los siguientes términos: 

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, y escuchadas las explicaciones del 
ponente honorable Representante Antenor Durán 

Carrillo, se sometió a consideración y se aprobó 
por unanimidad en votación ordinaria. 

Sometido a consideración, el articulado del 
Proyecto, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 669 de 2014, se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria. 

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto sea ley de 
la República de conformidad con el artículo 130 

consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria. 

La Mesa Directiva designó al honorable 
Representante Antenor Durán Carrillo, para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario. 

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación se 
hizo en sesión del día 12 de noviembre de 2014, 
Acta número 15. 

Publicaciones reglamentarias: 
Texto P. L. Gaceta de Congreso número 621 

de 2013 
Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 828 de 2013. 
Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 308 de 2014.
Texto aprobado en Plenaria del Senado Gaceta 

del Congreso número 476 de 2014.
Ponencia primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 669 de 2014.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 

18 DE NOVIEMBRE DE 2014, ACTA 16 DE 
2014, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 093 DE 2014 CÁMARA, 

054 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se declara patrimonio de la 
Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 

ño de los 
pueblos Pastos y Quillacingas en el departamento 

de Nariño y Putumayo.
El Congreso de Colombia

DECRETA
Artículo 1°. Declárese patrimonio cultural de 

la Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 

pueblos Pastos y Quillacingas en el departamento 
de Nariño y Putumayo. 

Artículo 2°. El Gobierno nacional podrá crear 
un fondo cultural denominado Inti Raymi Pastos y 
Quillacingas, adscrita al Ministerio de Cultura, que 
asignará anualmente la apropiación presupuestal 
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necesaria para la preservación y celebración del 
“Inti Raymi” el 21 de junio de cada año. 

Artículo 3°. La presente ley rige desde la fecha 
de su promulgación. 

En sesión del día 18 de noviembre de 2014, 
fue aprobado en primer debate el Proyecto de ley 
número 093 de 2014 Cámara, 54 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio de la 
Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 

ño de los 
pueblos Pastos y Quillacingas en el departamento 
de Nariño y Putumayo, el cual fue anunciado 
en sesión de Comisión Segunda del día 12 de 
noviembre de 2014, Acta 15, de conformidad con 
el artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003 

Bogotá D. C., noviembre 24 de 2014 
Autorizamos el Informe de Ponencia para 

segundo debate, correspondiente Proyecto de ley 
número 093 de 2014 Cámara, 054 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio de la 
Nación el “Inti Raymi” que se celebra cada 21 de 

ño de los pueblos 
Pastos y Quillancingas en el departamento de 
Nariño y Putumayo. 

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación, se 
hizo en sesión del día 12 de noviembre de 2014, 
Acta número 15. 

El proyecto de ley fue aprobado en primer 
debate en Sesión del día 18 de noviembre de 2014, 
Acta número 16. 

Publicaciones reglamentarias: 
Texto P. L. Gaceta del Congreso número 621 

de 2013. 
Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 828 de 2013.
Ponencia segundo debate Senado Gaceta 

número 308 de 2014.
Ponencia primer debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 669 de 2014.
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